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Notaría 
Trigésima ESCRITURA :. 7 50 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

Cuart _ 

* del paa, A r ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

l Cantón , a; 

Guayaquil ed al LANVIN S.d.o- == - === --- 

    

En/ la cines de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

«Abogada 
Sara Calderón 

Regatto 

NOTARIA 

ayas. República»: del ;y:; Ecuador;-::ar los VEINTE días 

del mes de FEBRERO ¡del año dos mil uno: ante mí, 

Abogada - SARA - CALDERON REGATTO, NOTARIA — TITULAR 

TRIGESIMA CUARTA DEL GCANTON GUAYAQUIL, comparece A 

la celebración- de la . presente  —escrítura el Señor 

0 Abogado FERNANDO. DURANGO  —-ROJAS,-: de estado civil 

casado. de profesión. Abogado, a: nombre y en 

A " representación : ;:de --la Compañía  LANVIN S.A., en seu 

calidad. de. . Gerente .. General, según consta del 

* Nombramiento - . que como... documento habilitante se 

agrega a:esta matriz. El: compareciente declara que 

es: de: nacionalidad 'Ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado: en ::i:esta ¡¡ciudad, -hábil para contratar y 

“a quién! de conocerlo doy fe. Bien íinstruído en el 

O obieto y resultados de: esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL .Y REFORMA . DE. LOS ESTATUTOS SOCIALES, a 

cuyo . otorgamiento -.. procede con amplia v entera 

ii libertad: pará que..í. sea elevada a escritura 

“pública Y me'?T ¡presentó lay: minuta -..que es del : tenor 

siguiente: ::SEÑOR  — ¡.NOTARIO.- - En el ¿Registro de 

Escrituras Públicas1ij¡a . su; cargo, sírvase incorporar 

una : que contenga el: -:Aumento de Capital : y la 

Reforma : de - los Estatutos Sociales. de la  Compafiía 
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“ateptado * UB "inscrito "8h e "FReBlébtro Métcantil del 

1, 
ILANVIN CFS A qu TU ES) BLOFBBI A adPOS Menor Mide "las 

siguiéntes: '' "cláusulas: "NPRIMERA: COMPARECIENTE. — 

Comparece al otorgamiento: i¡de'“la presente escritura 

pública de la” -'Compañíía A'Tlativin S.A.. representada 
*. 

"por" su ' Gerente! General -: y: +: Representante - Legal, 

-Señior'*''! Abogado ' FERNANDO ' 'DURANGO ' ROJAS, ':tal como lo 

- acredita - con (la copia' del > Nombramiento debidamente 

Cantón : Guayaquil AYAUe Be Yfpregal "E fincorpora. “a” la 

' presente "escritura “)públicá 5: . como documento 

—habilitante.-  "! SEGUNDA: OVIiANTECEDENTES.-—. Mediante 

«escritura «pública - ''autorizada '“. “en: la Notaria 

Vigésima Primera” del -:'Cantón Guayaquil, a cargo del 

Abogado Marcos (Díaz - Casquete, el: primero de “Junio 

de mil novecientos" noventa ” y ocho. e inscrita en 

el Registro Mercantil del: Cantón Guayaquil, el 

diecinueve de  'Junio' de «mil ¿novecientos noventa y 

“ocho. se constituyó-'''la - Compañía ? LANVIN S.A. con un 

capital gocial (inicial de CINCO. - MILLONES. DE 

'SUCRES: mediante la'i emisión de: cinco ' mil acciones 

os. 

ordinarias  y'""hominativás de? un'"valor nominal de 

un' mil sucres cada  “una,tlas kmismas que se 

encuentran “totalmente canceladas.+ TERCERA: CONVERSION 

DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE: - CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- La Junta (General Extraordinaria de 

Accionistas de“ la Compañía LANVIN S.A.,. celebrada 

el dieciocho de Abril:' del afio dos mil, resolvió 

lo: siguiente: La "conversión * de" sucres a dólares 
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Trigésimo «del ¡= Capital “Social»+[dezsy la >i Compañía; emumentary. el _ 

Ca 0 capitalino social ode »lasniCompañía en. -.la: de 

cuna "> SEISCIENTOS 17 DOLARES: 0 DE' >! LOS ¡ ESTADOS DE 

::5""NORTRAMERICA, exa: mási > delas capital m,existentge:, de .tal 

maneran:s que :éste: alcance. la; suma: . de / OCHOCIENTOS 

Abogada - ' DOLARES  DE:>5¡ LOS “ESTADOS: »¡ UNIDOS ¡ DE  ¡NORTEAMERICA, 
Sara Calderón, l 

Regatto cMEATANtBIVNA emisión —. de: quince--mil. nuevas ' acciones 

NOTARIA '"+tordinariía3 y. nominativas,=s de. uni" valor de Cuatro 

; -r"centavos:yde+í dólarineadaelumuna, ¡las v mismas -; que; han 

sidoisnsuscriteas y Ispagadas nien. la rn forma: y modo 

0 .cratestablecido olen nadal JuntajA General; de. Acetonistas, la 

--AmiemélVMUqile — seisquadjunta bara lqueron forme: parte 

2 integrantecoz delsiesta  —[escnitire  rmo'tombos : documento 

+= habilitantes! yo des conformidad jacon:t lo: resuelto.. - por 

» “¡lairí'Superintendenciajl dei Compañía, mediaxite Resolución 

: número: ceros:téros . Q.1l.J¿ícero cero -.ocho publicada 

-cénesel:: RegistrofasOficialo número «¡sesenta '- y: ¡nueve 

“del. tres. =udez=(Mayo ¡tel» dos. mil, «quedarían. en 

+ "*OCHOCIENTOS DOLARES. vu; DE-==0"LOS ¿ESTADOS '..UNIDOS , DE 

O + NORTEAMERICA,i»divididosí en veinte. mil - acciones 

  

   
    

   

- ordinarias, « nominstivas Y .bt:liberadas.: de- un valor 

nominal: de: Cero,'Cero f + Cuatro Centavos de Dólar 

cada ¿una y:3nademás, resolvió» también : reformar: la 

cocisusula — Sexta":=delí Estatuto:.: Social, relativo al 

-* capital suciál Xxe kAdUompañíales CUARTA 5 SUSCRIPCION Y 

PAGO.+- Lars suscripción de” las; 

capital: sodial;::fue-' realizbda 

Y :n:vacciones correspondientes: >] al 

a 

CA 

en 

quince -:mil- nuevas 

cordado.¡ aumento... de 

no8sutin totalidad de



  

    

La conformidad: e figomo) lo Sl resueltos t:erf lattysesión+.. de 

0) Junta General Extraordinaria 3ide Accionistas: - del 

“4 aiBzicého «dela TKbrirQlt de Had dos IAMXIL en 206 lquel”? se 

i£í resolvió": también lafectuarÍ + elnépago d8)11Y4BIMmnuevas 

PUTISEE1IRES “correspondientes ns ala acordado, aumento: de 

- AOBEBIGENACIEN 61 EVEVAticiMINTP Y ZOtieito ¡del IvAlor 

“ade? tada: acoión,! ya en». nunerario.- QUINTA: kDECLARACIONES.- 

otwtgéñtados los vantecedentes. syexpuestos:en ¡Jas¡cléusulas 

ariqgueiproceden] y eb -scumplimiento; de) lo+b resuelto») por 

broila “antedicha s1 Junta e/General v kExtraordinariai- de 

sí Acotonistas, elb SefiorisdAbokrado Fernando Durango: RoJas, 

-11¡Gerente: a General sde, Jai Compañía — <«LANVIN"" S:A., 

oJudeciera: a) Convertidoronnmel  capital:b social-nde:; la 

tt tcompañíla-= 1 fijadoiooen bstsucreso art dólares ti de!- 1! los 

"Estados “Unidos! - dei: América: b)i> Que: ses anulan=¡ por 

¿“estela efecto los. títulos.lde acciones cuyo-“valor 

“omominal -Yi-=más «datos: concternientes' >; al capital... que 

¡i% representen .lyldi que: ebtén cvexpresados «en stucres, 

11 pride dHiiéndosslATISh — SiabnsecuiencióBidAkBXI  emitiirivomuevos 

:Qutítulos lde acoltohnes con labvaloración Isermardólares 

«clde Tos Estadossdi Unidos  «dder¿JAmérica .- yi “registrar 

*«blidichds —*eembids —keenismdel osbibnois) der. Actiones: y 

ni Acetionistas del dila compañía: c)hAumentado:rrel capital 

186 sociéll “de . (leo oicompañía” Ta lao suma de  OCHOCIENTOS 

Y MOLARES “UDE: ATOSJO ESTADOS1"/UNIDOS «DE AMERICA, dividido 

arment veinte -+omil» acciones ¡igúuales,o acumulativa: e 

22 indivisibles:elde»» un falor:s+motiinal:=:"de  Cero', -»Cero 

> Cueltro:  Centavos de  Dolarlsacadasiunalr d) Reformado la 
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Señor Doctor: AS FT - Y : Y a. Im mens rs 

FERNANDO DURANGO ROJAS A E eE 
Ciudad o _ DS a mitra... nor 

  

“eo! 104 bsq sh 181 adorar stgo ona 

EA . a e e - an mor Py 

Estimado Doctor: RN A . DA 
*, ae, % , y 1 

Cúmpleme ' informarle que la-Junta erre, Universal/ e 
Accionistas de la Comp añía LANVIN S.A PEA sásiVi celébrg da e 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE*GENERAF 
misma por un -perfodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma. Usted reemplaza al 
señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, quier tenunció habiendo * * 
sido su nombramiento inscrito el 6 de julio der1998: "ten-* .*> 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual 

El estatuto social de la Compañía consta de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero o. del Cantón: Guayaquil, 
Abogado Marcos Díaz Casquete, el 1 de junio. 'de.1998, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del-Cantón Guayaquil, 

O el 19 dejunio de 1998. 
Atentamente, 

        CATALAN JA JO, AD o dm er po 

ETRADAAM Oroya] 
id An uo Nota) | 

SS EL . 

WAL 
Secretario Ad-Hoc.        la JE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERA" de-l=-Compa As aia) 
. LANVIN S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 8 de julio de 
mil novecientos noventa y ocho.-     

O Nacionalidad: IDO DURANGO po 
- Cédula de Ciudadanía'No. 0908723729 * 

» Dirección :- Chile 320 entre Luque y Aguirre, 2do piso 
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edificio 448 MC, del Centro Comercial Albocentro 5. 

ASISTENTES.- Concurren a la celebración de la presente Junta General los siguientes 

accionistas: AB. FERNANDO DURANGO ROJAS, por sus propios derechos, propietario de 

dos mil quinientas acciones cada una; y el AB. HERIBERTO GLAS ESPINEL, por sus 

propios derechos, propietario de dos mil quinientas acciones cada una. 

QUORUM.- En la presente Junta General se encuentra representado todo el capital social de la 

compañía, el mismo que asciende a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, íntegramente suscrito y pagado dividido en cinco mil acciones de un mil 

sucres cada una, equivalentes a cuatro centravos de dólar cada acción y por lo tanto, se 

prescinde del requisito de la Convocatoria previa en virtud de lo estipulado en el Art.238 de la 

Ley de Compañías. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Preside la sesión el Ab. Heriberto Glas Espinel, 

Presidente en funciones de la compañía; y, actúa como Secretario el Gerente General Ab. 

Fernando Durango Rojas. 

El Presidente solicita que por Secretaria se dé lectura al Orden del Día lo que a continuación 

hace el Secretario. 

ORDEN DEL DIA: 1.-) Conversión de sucres a dólares del capital social de la compañía; 2) 

Aumento de Capital y su consecuente Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la realización de la presente Junta y expresan su 

conformidad con el asunto a tratarse en ella. 
á o.



  

DESARR OLLO DE LA SESION.- Toma la palabra el señor Ab. Fernando Durango Rojas 

, y expresa que como.es.de conocimiento de todos los presentes que la Superintendencia de 

Compañías ha procedido a realizar reformas a la Ley, en cuanto a la conversión de sucres a 

dolares del capital social de la compañía y al Aumento de Capital, y siendo conveniente para 

los intereses de la compañía, pone a consideración de la Junta General, se pronuncie para 

realizar la respectiva conversión de sucres a dolares del capital social y aumento de capital de 

la compañía. La Junta General luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad lo 

siguiente: 

UNO.- Aprobar la conversión de sucres a dólares del capital social de la compañía. 

DOS.- Aumentar 'el capital social de la compañía de DOSCIENTOS DOLARES a 

OCHOCIENTOS DOLARES, esto es, un aumento efectivo de SEISCIENTOS DOLARES, 

mediante la emisión de quince mil nuevas acciones de cuatro centavos de dólar cada una; las 

mismas que respetando el derecho preferencial de los accionistas le serán asignadas a prorratas 

de sus actuales acciones y pagadas en numerario de la siguiente forma: 

Un veinticinco por cientos (25%), del valor total de las acciones, a la fecha del aumento del 

capital; y, el saldo, es decir, el restante setenta y cinco por ciento (75%), del valor total de las 

acciones, en un plazo máximo de doce meses, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura pública de aumento de capital en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

quedando consecuentemente integrado el aumento de capital de la siguiente manera: 

a) El accionista Sr. AB. FERNANDO DURANGO ROJAS, suscribe la cantidad de siete mil 

quinientas acciones, ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada 

una, y paga el veinticinco por ciento (25%) del valor total de las acciones, que a la fecha del 

aumento, esto es, la cantidad de SETENTA Y CINCO DOLARES, y, el saldo , es decir, el 

restante setenta y cinco por cientos (75%) del valor total de las acciones, esto es la cantidad de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO DOLARES, en un plazo máximo de doce meses, contados a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de aumento de capital en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 
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b) El accionista Sr. AB. HERIBERTO GLAS ESPINEL, suscribe la cantidad dessictéihmil ? 

quinientas acciones, ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cadfA 

una, y paga el veinticinco por ciento (25%) del valor total de las acciones, que a la fecha 

aumento, esto es, la cantidad de SETENTA Y CINCO DOLARES, y, el saldo , es deci 

restante setenta y cinco por cientos (75%) del valor total de las acciones, esto es la cantidad de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO DOLARES, en un plazo máximo de doce meses, contados a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de aumento de capital en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

TRES.- REFORMA DE ESTATUTOS.- 

a.-) Reformar la Claúsula Sexta de los Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: 

"CLAUSULA SEXTA: El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

(US$.800.00), dividido en veinte mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una y se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado por sus accionistas". El resto del Artículo 

0 permanecerá inalterado. 

CUATRO.- Facultar al Presidente y Gerente General de la compañía para que, como 

representantes legales de la misma, procedan a celebrar la respectiva escritura pública de 

conversión de sucres a dólares, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía e 

intervengan en todos los actos necesarios para su completa legalización. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara terminada la sesión concediendo un 

receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión con los mismos accionistas 

concurrentes, se dá lectura al Acta, la que se aprueba por unanimidad sin ninguna modificación, 

firmando para constancia todos los asistentes..- f) Abg.Heriberto Glas Espinel, Presidente; y 

f) Ab.Fernando Durango Rojas, Gerente General - Secretario. 

O CERTIFICO:: Que el Acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 

archivo de la compañía y al que me remitiré en caso necesario.- 

Guayaquil, diecisiete de abril de 2000. 

     

    

: ndo Durango Rojas 
GERENTE GENERAJ - SECRETARIO
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“al ACIÉUsUlO  SEKVtAM dal IUEatatutúu Social, relgt 

¡capital -«social-buscritoiidelNacuerdoT:¡con;; e Actav..¡de 

nlaá Junta «=iGeneral.«“=Extraordinaria de Accionistas, 

+ dos -. mil. e) 

Elevado: a ' escritura pública, medio de la Y 

presenté, tales: ¡Aumento .+de Capital y-- Reforma del 

Estatuto» Social, de. «acuerdo con. las cláusulas que 

anteceden: y. .ent:"los::términos ¡:del-.:-Acta de la 

“Sesión  —[+de ovalano:Junta..:: General -; ¡Extraordinaria: de 

Accionistas del dieciocho de Abril del dos“ mil. 

que acompaño para que forme parte integrante de 

esta —Escritura Pública. f) Declaro además :1yi:sbajo 

Juramento, que el aumento de capital en cuestión, 

se “encuentra integramente suscrito Y, pagado en o 
A 

los términos del acta dentia o0oimestón a iya¡refenida:- 

SEXTA: "NACIONALIDAD. - Para — los.lamefectos:m1legales 

consiguientes, / se deta constancia”: guens y ' los 

a, >, a a 
Accionistas de ',la Compañía - LANVIN' S.A.>3”- son '¡ de 

S E AS 

nacionalidad o Ecuatoriana. - SEPTIMA: —AUTORTIZACION.- 

Queda autorizado el “Abogado Heriberto  Gles Espinel 

para realizar cuantas * gestiones seen necesarias 

ante la Superintendencia de Compañías y Registro 

Mercantil, a fin de obtener la plena  — validez 

legal de este acto societario. Agregue usted Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de este 

instrumento.- Firmado) Abogado Fernando Durango 

Rojas. Registro número siete mil seiscientos
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NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de fecha veinte 

de Febrero del año dos mil uno, tomé nota que la 

Subdircctora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil por Resolución ft O1-G-IJ-0010755, 

de fecha veintiseis de Noviembre del año dos mil uno, 

aprobó la escritura que contiene esta copla de: AUMENTO 

DE — CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA         
COMPAÑIA LANVIN S.A.- Guayaquil. a diez iciembre del 

año dos mi] uno.-



000000099 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0010755, dictada por 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 26 de Noviembre del 2001, se 

tomó nota de Conversión, aumento de capital y reforma de 

estatutos, que contiene la escritura pública que antecede, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA LANVIN S.A., otorgada ante 

mí, el 1 de Junio de 1998.- Guayaquil, doce de Diciembre 

del dos mil uno.- 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 

    

  

Regístro Mercantil y anotada bajo el número L (e: 
n Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, he 

Y archivado una copía auténtica de esta escritura 3, o 
a Certifico: Que en esta fecha se efectúo una anotació 

u—A del contenido de esta escritura, al margen de Tn 
e inscripción, respectiva.- Guayaquil, quince de Enero 

dos mil dos.- 
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